
LA COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA DE LOS PJT



Flujograma2

2

1. Tamizaje: ASSIST (Adultos) 
/ POSIT (Adolescentes)

2. Tamizaje positivo y Auto 
de vinculación a proceso

3. Verificación de requisitos 
jurídicos y de causalidad

4. Si la persona imputada 
muestra interés en el 

programa, se le hacen los 
estudios de viabilidad e 

idoneidad

5. Si los estudios confirman el 
resultado positivo del 
tamizaje y la persona 

imputada reitera su interés en 
el programa, se determinan el 

tipo y la duración del 
tratamiento

6. Audiencia en la que se 
decreta la suspensión 

condicional del proceso. Y en 
la etapa de ejecución en 

adolescentes



Administrador o Gestor de casos:
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El Gestor de Casos será el principal contacto entre las personas proveedoras de servicios 
de los componentes: sanitario, jurídico y de reinserción con el juez u otras áreas dentro 
del PJT.

Para esta figura se recomienda un perfil con licenciatura en Derecho, el área de la salud 
o afín, criminólogo, trabajador social, con estudios en administración o gestión de 
servicios, y con conocimientos en programas de Justicia Terapéutica.

El Gestor de Casos también deberá identificar los principales recursos y programas con 
los que se cuenta en la comunidad en los sectores público y privado para vincular a los 
usuarios y,  con ello, favorecer la reinserción social de la persona participante. 

Seguimiento de las preaudiencias y audiencias e integración de los reportes 
correspondientes. 



Actividades del Administrador o 
Gestor de casos:
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Coordinarse con las 
personas que conforman el 
equipo interdisciplinario, en 

beneficio del usuario 
durante su proceso de 

tratamiento.

Participar en la preparación 
y la ejecución de las 

audiencias de seguimiento. 

Realizar las gestiones 
necesarias para facilitar la 

integración social de las 
personas egresadas del 

programa. 

Elaborar informes de 
seguimiento de los casos. 

Participar en reuniones de 
redes de tratamiento con 

quienes conforman el 
equipo interdisciplinario. 

Elaborar el informe anual 
del programa. 

Participar en jornadas de 
capacitación u otras que 

sean necesarias. 

Capacitar a las y los 
integrantes del equipo 

interdisciplinario. 

Integrar una evaluación 
formal, rigurosa y continua 

del proceso de 
implementación y de los 

resultados de las personas 
participantes. 

Proveer a las personas 
participantes del programa 
de los recursos necesarios 

para llevar a cabo las 
acciones de su plan de 

tratamiento.

Realizar un informe mensual 
de las actividades 

realizadas. 

Elaborar e integrar los 
reportes e informes 
requeridos por las 

autoridades de procuración 
e impartición de justicia. 

Promover y gestionar 
recursos laborales, 

educativos, sociales, etc., 
para la reinserción social. 



Convicción sobre el modelo del 
programa y adopción de los 

principios de la Justicia 
Terapéutica
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Administración de los datos:
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1. ¿Cómo se recopilan?
El tribunal (los jueces de los TTA) los solicita mediante oficio a los diversos 
integrantes de los equipos multidisciplinarios (de adultos y de adolescentes).

2. ¿Qué plataforma se utiliza?
Hasta el momento, la denominada “Consulta de Seguimiento de Procesos” 
(SIAG); y un expediente electrónico de uso exclusivo de los TTA.

3. ¿Qué datos obtiene el equipo multidisciplinario?
Todos son individuales de candidatos o participantes. 

A. Sector salud: los concernientes a si la persona candidata padece o no 
consumo problemático o dependencia a sustancias psicoactivas, y a su estado 
de salud en general y psicológica —emocional— en particular, y si tiene o no 
servicio médico.
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B. Agentes de supervisión: 
Factores criminógenos —entornos familiar, vecinal, laboral o escolar; antecedentes 
policiacos o penales; pertenencia o no a grupos delincuenciales—. 
Si se cuenta o no con red de apoyo.
Si hay posibilidad material de realizar adecuadamente la supervisión a lo largo del 
tratamiento. 
Cualquier riesgo para el equipo multidisciplinario. Y

C. ONG: información pormenorizada de Trabajo social, Criminología, Psicología y, 
por supuesto, la relativa al consumo problemático o la dependencia a sustancias 
psicoactivas. Y

D. Trabajo social del TSJ:  datos generales, estudios socioeconómicos, familiares, de 
empleo o educación, etc.

Aspectos desafiantes de su recopilación:
Acortar el tiempo que ello requiere.

Administración de los datos:



Expediente digital de candidatos y de participantes de los 
Tribunales para el Tratamiento de Adicciones del Estado de 

Chihuahua

Antecedentes:

La Dirección de Tecnologías de la Información del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Chihuahua 
creó y diseñó el expediente electrónico de los candidatos 
y participantes de los TTA, tanto de adultos como de 
adolescentes, de los distritos Bravos, Morelos y Benito 
Juárez, el cual: 

Permite dar el seguimiento a dicho programa de manera 
electrónica para sistematizar la información de los 
posibles candidatos y de los participantes que ingresan 
al programa.

Arroja resultados estadísticos, sin necesidad de hacerlo 
de forma manual. Y 

Con la periodicidad y la especialidad que se programe, 
elabora reportes globales cuantitativos y cualitativos. 
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Esta foto de Autor desconocido está bajo licencia CC BY

https://eductekno.blogspot.com/2019/
https://creativecommons.org/licenses/by/3.0/


Expediente electrónico de candidato 
y de participante de los TTA:

Acceso al sistema



Expediente electrónico del participante:



Información del Sector Salud:



Búsqueda de candidato o participante:



Estatus del participante: graduaciones y expulsiones



Estatus de candidato:



Tamizaje por sexo:



Tamizaje por sustancias:



Información

¨ Gracias por su atención.

¨ Mtra. Claudia Juárez Porras.
¨ Secretaria de la Sala Unitaria Especializada en Justicia para 

Adolescentes y Administradora de Casos de los Tribunales 
para el Tratamiento de Adicciones del Estado de Chihuahua 

T. T. A.
¨ claudia.juarez@stj.gob.mx
¨ Celular: +52 614 1 41 22 90
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